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Auto Sustanciación 

 

 

No se accede a la solicitud de nombramiento de Curador Ad 

litem dentro de la presente demanda que, para proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, formula COVINOC S.A., en contra del señor 

CESAR AUGUSTO DIAZ SAA, habida cuenta que todavía no ha 

vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional 

de Emplazados.  

 

Conforme con lo anterior, se le hace saber al memorialista 

que el ingreso en el Registro Nacional de Emplazados, se 

llevó a efecto el día 19 de los corrientes mes y año. 

 

Una vez concluya el término de emplazamiento, se continuará 

con el trámite de la instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

24 DE AGOSTO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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